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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LUGO Y EL CONCELLO DE ___________ PARA LA ADHESIÓN AL “PORTAL DE TRANSPARENCIA”
En Lugo, a [día] de [mes] de 2015.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Darío Campos Conde, Presidente de la Excma. Diputación de Lugo (en adelante, la “Diputación”), con CIF P2700000I y domicilio en Calle San Marcos nº 8, actuando en nombre y representación de la citada entidad, de conformidad con el artículo 34 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local (en adelante, “LBRL”).
Y de otra, el Ilmo. Sr. D. [Nombre y apellidos del alcalde], Alcalde del Concello de [Nombre del Concello] (en adelante, el “concello”) con CIF.: [CIF del Concello] y domicilio en [Domicilio del Concello], actuando en nombre y representación de la citada entidad, de conformidad con el artículo 21 de la LBRL. 

Ambas partes comparecen en nombre y representación de sus respectivas entidades, reconociéndose de modo recíproco capacidad, legitimación y vigencia de sus respectivas competencias para suscribir el presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

I. La transparencia y el derecho de todos los ciudadanos a obtener información de las Administraciones, así como su consecuencia práctica, la participación de éstos en los asuntos públicos, constituyen la base de los Estados modernos. 
II. En consonancia con lo expuesto, la Constitución Española en sus artículos 20.1.d y 23.1 viene a reconocer de forma explícita el derecho de los ciudadanos a: i) comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión; ii) participar en los asuntos públicos. Por su parte, el artículo 105.b de la Constitución remite a la ley la regulación del derecho de acceso a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.

III. En desarrollo de lo dispuesto en los artículos antes referidos, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP y PAC, en lo sucesivo), al regular las relaciones de los ciudadanos con las Administraciones Públicas, reconoce el derecho de los mismos a obtener copias de los documentos que obren en poder de aquéllas, de obtener información pública y de acceder a los expedientes administrativos en los que ostenten un interés legítimo (arts. 37 y 45 LRJPAC).


Sin perjuicio de todo lo anterior, el paso definitivo para la modernización del Ordenamiento Jurídico nacional en materia de las relaciones administrativas, acceso de los ciudadanos a los servicios públicos, conocimiento de la información de las Administraciones Públicas y, en definitiva, de fomento de la participación de los administrados en los asuntos públicos, se ha llevado a cabo a través de la aprobación de dos disposiciones esenciales: 

i) La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, por la que se aprueba la Ley de Transparencia y Buen Gobierno (LT, en lo sucesivo).

ii) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos de servicios electrónicos (LAECSP, en adelante).

IV. La Ley de Transparencia viene a responder a las exigencias de unos ciudadanos cada vez más conscientes de la importancia de la gestión de los fondos públicos y de la necesidad de asegurar su empleo eficiente de los mismos. Igualmente, ofrece respuesta a la demanda de los particulares de poder relacionarse en condiciones adecuadas con las Administraciones Públicas pero, asimismo, con los entes, organismos y entidades dependientes: en definitiva, de procurar una relación más directa, participativa e inmediata. 

En el referido contexto, la LT viene a:

1) Imponer a las Administraciones Públicas (por lo tanto, también a las Entidades Locales) y a determinadas entidades dependientes de las mismas una obligación de publicidad. 
Dicha obligación comprende la publicación en un Portal o en su Sede Electrónica (“Portal de Transparencia”) de información institucional, organizativa, de planificación, económica, presupuestaria, estadística y con relevancia jurídica, de una forma clara, estructurada y comprensible para los interesados, así como preferiblemente en formatos reutilizables.

En concreto, en virtud del texto legal, las Administraciones Públicas deben: i) establecer mecanismos adecuados para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad, la reutilización, la identificación y la localización de dicha información relevante; ii) garantizar que tal información resulte comprensible, de fácil acceso y gratuita.

2) Reconocer a los ciudadanos, de un modo más profundo y reforzado de la que hasta el momento se recogía en la LRJAP y PAC, el derecho de acceder a la información pública relevante para permitirles conocer correctamente las políticas e instrumentos de gestión adoptados. Este derecho se concreta en la posibilidad de acceder a los contenidos y documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley y que hayan sido elaborados por o adquiridos en el desempeño de funciones públicas, no siendo posible restringir o denegar tal acceso salvo en los supuestos tasados por la Ley. 

A efectos de garantizar la efectividad del referido derecho, se incluye un mandato para el establecimiento de los sistemas necesarios a fin de integrar la gestión de las solicitudes de información de los ciudadanos en el funcionamiento de la organización interna de las Administraciones Públicas y las entidades incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley.

2) Establecer una serie de principios y deberes de actuación a ser observados, en el ámbito de la Administración Local, por los altos cargos y asimilados
3)  así como, en todo caso, por los miembros de las Juntas de Gobierno.

4) El establecimiento de un régimen sancionador para el supuesto de incumplimiento de los principios y deberes de actuación previstos.

V. De todo lo anterior se desprende, considerando el carácter vinculante de la LT y la fecha de vencimiento del plazo transitorio para su implantación, la necesidad de que la Diputación de Lugo y los concellos  de la Provincia, como Administraciones Públicas sujetas a las previsiones de la norma, adopten las medidas necesarias para cumplir con las obligaciones de transparencia establecidas en la citada Ley y, más concretamente, dado el papel esencial que herramientas informáticas y aplicaciones e-administración están llamadas a desempeñar, que habiliten los medios tecnológicos necesarios para que, sin perjuicio de otros canales, el acceso de los ciudadanos a la información pública pueda realizarse por medios electrónicos y telemáticos. 

VI. En ocasiones, existe una limitación de determinados concellos y otras Entidades Locales para construir y mantener en un correcto funcionamiento la infraestructura necesaria para la implantación, explotación y mantenimiento de servicios de administración electrónica, lo que puede dificultar o diferir la adopción de los mecanismos necesarios para la puesta en marcha de los “Portales de Transparencia” exigidos por la LT. 

Esta circunstancia hace necesaria una colaboración entre las Administraciones Locales de la Provincia de Lugo y de coordinar sus respectivas competencias, a fin de posibilitar el cumplimiento de las previsiones legales y que los ciudadanos vean debidamente satisfechos sus derechos, en la medida en que: 

A) Los respectivos concellos son sujetos obligados por la LT y, adicionalmente, son los titulares de las competencias administrativas sustantivas en las materias y ámbitos sobre los que se debe facilitar información transparente a los ciudadanos, resultando directamente responsables del cumplimiento de las obligaciones de la citada LT.  

B) La Diputación Provincial de Lugo, además de ser igualmente una Administración obligada por la LT en lo que se refiere al ámbito de su gestión, tienen atribuida una labor de asistencia, gestión y cooperación económica, técnica y jurídica a los concellos. Por lo tanto, es posible que pueda procurar a las Entidades Locales de su territorio servicios avanzados de administración electrónica (ámbito en el que, en definitiva, también incide la LT), tanto más cuanto en su redacción actual la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local (LBRL) incluye entre las competencias propias de las Diputaciones la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes.


VII. La Diputación de Lugo  y los concellos  de la Provincia, conscientes de la necesidad de que la totalidad de las Entidades Locales proporcionen a los ciudadanos los medios materiales para hacer efectivos los derechos reconocidos por LRJAP y PAC, LAECSP (y, actualmente, LT, para asegurar el nivel adecuado de transparencia), desarrollan en la Provincia de Lugo distintos Programas con el objeto de dotar a los concellos  que decidan adherirse de los medios materiales y técnicos para alcanzar un adecuado nivel de Administración Electrónica (principalmente, los proyectos Innova-TE e Innova-TE2, ambos cofinanciados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional –FEDER–).


VIII. En relación con Innova-TE2, la Diputación ha diseñado el nuevo Proyecto “Gobierno Inteligente”, cuyas características básicas se detallan en el ANEXO 1, el cual representa un nuevo avance en el ámbito de la Administración Electrónica como medio de relación entre las Administraciones Locales de la Provincia de Lugo y los ciudadanos. El proyecto, considerando las obligaciones de la LT y la necesidad de garantizar un nivel adecuado de transparencia, incluye entre sus medidas el desarrollo y puesta en marcha de los medios tecnológicos necesarios para permitir la publicidad de la información prevista en la LT. 

El eje central del Proyecto “Gobierno Inteligente” es la creación de un portal titularidad de la Diputación de Lugo que es puesto a disposición de los concellos  adheridos para desarrollar sus respectivos Portales de Transparencia y Gobierno Abierto, en adelante “Portal de Transparencia”, (debidamente adecuados a su imagen institucional) para facilitar que aquéllos puedan cumplir sus obligaciones en materia de transparencia, gestionar telemáticamente las peticiones de información y desarrollar las tareas diarias necesarias para difundir la información pública y facilitar el acceso de los ciudadanos a la misma. 

El Portal de Transparencia, se constituirá así en elemento esencial de información y comunicación del oncello con los ciudadanos, a través de la fusión de cuatro elementos esenciales que engloban el concepto de “Gobierno Abierto”: (i) publicidad activa; (ii) participación ciudadana; (iii) Buen Gobierno; (iv) acceso a la información.

De esta manera se pretende favorecer el cumplimiento por cualquier Concello adherido de sus obligaciones según la Ley de Transparencia y dotarle de los medios tecnológicos necesarios para articular nuevas fórmulas de comunicación e información a los ciudadanos, basado en un concepto moderno de Administración transparente y accesible, que aporte valor a la ciudadanía.

IX. Para la ejecución de las distintas actuaciones previstas, resulta necesaria la colaboración de las Administraciones Públicas y la adecuada coordinación de sus competencias respectivas.   


X. Considerando todo lo expuesto cabe señalar que las Administraciones Públicas, en su misión de gestionar los intereses generales con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, deben actuar de acuerdo con un principio de eficacia (artículo 103 de la Constitución, artículo 3.1 de la LRJAP y PAC y artículo 6.1 de la LRBRL).   

Asimismo debe tenerse en consideración que los artículos 57 de la LBRL y 6 de la LRJPAC determinan que las relaciones interadministrativas han de regirse por el principio general de cooperación. Por otra parte, el artículo 88 de la LRJAP y PAC señala que las Administraciones Públicas pueden celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con personas de Derecho Público y Privado, siempre que no sean contrarios al Ordenamiento Jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tengan encomendado.
Por todo cuanto antecede, las partes intervinientes, en la representación y con las competencias que ostentan en virtud de sus cargos, otorgan el presente documento en cuya virtud 

ACUERDAN

TÍTULO PRELIMINAR.
DISPOSICIONES GENERALES.
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.


1. El presente Convenio tiene por objeto establecer las reglas que rigen el marco general de colaboración entre el concello y la Diputación Provincial de Lugo para desarrollar e implantar el “Portal de Transparencia” definiendo sus responsabilidades, derechos y obligaciones respectivos a tales efectos.  


2. En particular, en este convenio se definen las condiciones y procedimientos por los que se rige la puesta a disposición del Concello de un “Portal de Transparencia” por la Diputación de Lugo, a fin de posibilitar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia que la LT impone al concello como Administración Pública y alcanzar los siguientes objetivos: 

(i) Procurar la mayor transparencia en la gestión y funcionamiento de los Poderes Públicos.

(ii) Fomentar la participación ciudadana y su involucración en la toma de decisiones y en el diseño de las políticas públicas. 

(iii) Facilitar al Concello los servicios tecnológicos y de administración electrónica que son  necesarios para la implantación del portal. 


3. Igualmente es objeto de este convenio establecer las bases para regular las relaciones jurídicas que ambas Partes consideren de interés para la consecución de los objetivos anteriores y llevar a cabo las actuaciones necesarias para lograr la máxima eficacia y rentabilidad de las herramientas (hardware y software) que son soporte del “Portal de Transparencia” o de sus desarrollos o adaptaciones ulteriores. 

SEGUNDA.- NATURALEZA DEL CONVENIO.


1. El Convenio se firma al amparo de los artículos 57 y ss. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 88 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC). En su virtud, tiene naturaleza administrativa y se regula por lo establecido en las presentes cláusulas y en la legislación de aplicación. 


2. Este Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/20011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

TERCERA.- FINANCIACIÓN.

1. La implantación del Portal de Transparencia ha tenido lugar en el marco  del Programa “Innova-TE2”, programa gestionado y desarrollado por la Diputación de Lugo y cofinanciado en un 80% a través de las ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).


2. El presente Convenio no generará ni dará lugar a contraprestaciones económicas.


3. Durante el plazo de vigencia del presente convenio o hasta que transcurra el plazo de cinco años a contar desde la fecha de la finalización del Período de Programación 2007-2013 el uso de la Plataforma soporte del “Portal de Transparencia”, el mantenimiento, actualización y/o gestión de la misma, así como la formación a impartir por la Diputación o por la persona seleccionada por la misma tendrán carácter gratuito para el Concello. 


4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cada una de partes asumirá el coste de las actuaciones que –con personal propio o ajeno– deban realizar para llevar a cabo las tareas que respectivamente asumen en el desarrollo, implantación y funcionamiento posterior del Portal de Transparencia del Concello. 

CUARTA.- PRINCIPIOS GENERALES. 

La colaboración entre la Diputación de Lugo y el Concello se regirá por los siguientes principios:

a) Respeto de la autonomía de los municipios: la Diputación ha de colaborar con el Concello para responder, como Administración más cercana al ciudadano y cauce inmediato de éste en los asuntos públicos, a las necesidades de la ciudadanía. 
Es el Concello el encargado de expresar directamente sus prioridades políticas en relación a su territorio, de una manera dinámica y de acuerdo con su evolución en el tiempo.

b) Fomento de la acción concertada: la articulación del Portal de Transparencia responde a un entorno complejo en el que confluyen competencias tanto de la Diputación como del Concello que, en aras a la consecución del interés público, se ven abocadas a ser interdependientes y a tal efecto articularán estrategias compartidas.

c) Modelo flexible: la colaboración se instituye con vocación de continuidad en el tiempo, siendo posible podrá renovarla por acuerdo expreso entre las Partes. Las previsiones del convenio podrán seguir adaptándose para incluir nuevos servicios que permitan convertir el Portal de Transparencia en una herramienta ágil de mejora de la gestión y la toma de decisiones por el Concello. 

d) Impulso de los medios electrónicos: las partes del presente convenio impulsarán el uso interactivo de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente, en sus relaciones con los ciudadanos.

e) Interoperabilidad: la información publicada en el Portal de Transparencia será conforme al Esquema Nacional de Interoperabilidad, aprobado por el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, así como a las normas técnicas de interoperabilidad.

f) Accesibilidad: la Diputación y el Concello colaborarán para garantizar el uso de sistemas sencillos que permitan obtener información de interés ciudadano de manera rápida, segura y comprensible. Se potenciará el uso de criterios unificados en la búsqueda y visualización de la información que permitan la difusión informativa, siguiendo los criterios y estándares internacionales y europeos de accesibilidad y tratamiento documental.

g) Reutilización: se fomentará que la publicación de la información en el Portal de Transparencia sea efectuada en formatos que permitan su reutilización, de acuerdo con lo previsto en la Ley 27/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del Sector Público y en su normativa de desarrollo.

h) Eficacia y eficiencia: los recursos personales, técnicos y materiales habrán de ser utilizados de la forma más eficaz y eficiente, en el marco de una gestión basada en el aprovechamiento de las economías de escala, así como en el intercambio de conocimientos y experiencias.

i) Evaluación y mejora: se efectuarán evaluaciones y análisis del impacto de las acciones conveniadas en la ciudadanía y sus necesidades, de manera que –en su caso– puedan delimitarse nuevos objetivos y/o redefinirse los inicialmente previstos.

TÍTULO PRIMERO

IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA
QUINTA.- CONDICIONES GENERALES.

1. El desarrollo responderá, en todo momento, a las siguientes reglas básicas:

A.- Alcance de la puesta a disposición del “Portal de Transparencia”.

A.1) La Diputación de Lugo, sin contraprestación económica y con carácter no exclusivo, durante el tiempo de vigencia del presente convenio, pone a disposición del concello del uso del “Portal de Transparencia”, plataforma alojada en los servidores de la Diputación y accesible desde la Sede Electrónica y/o página web del Concello, mediante la que se facilitará al mismo el cumplimiento de las obligaciones que la LT impone en materia de transparencia. 

Las características y funcionalidades básicas de la plataforma se detallan, a título enunciativo, en el ANEXO 2 del presente convenio. 


A.2) Si bien el uso de la plataforma no se cede al concello a título exclusivo, la Diputación realizará la personalización del portal a la denominación e imagen institucional del Concello de modo que el “Portal de Transparencia”, una vez específicamente adaptado y sin perjuicio de su base tecnológica común, ofrezca al Concello un espacio personalizado que pueda ser objeto de una utilización exclusiva para:     

(i) El cumplimiento de las obligaciones que en materia de publicidad activa les impone la LT.

(ii) La recepción, gestión y resolución de las solicitudes de información que al amparo de la LT le dirijan los Ciudadanos. 

(iii) La adecuada aplicación de los principios rectores recogidos en la LT. 

(iv) El cumplimiento de cualquier otra obligación que, en materia de transparencia, pueda ser establecida a los concellos , en cuanto Administración Pública.


A.3) Previo el consentimiento de la Diputación de Lugo, la puesta a disposición de la plataforma podrá ser extendida a los organismos públicos dependientes del Concello, siempre que se incluyan dentro del ámbito de aplicación de la LT y a los únicos efectos de cumplir las obligaciones establecidas en la citada Ley. A tal efecto, las condiciones específicas deberán ser  establecidas mediante anexo y respetar las previsiones del presente convenio.  

B.- Facultades y compromisos de la Diputación. 


B.1) La titularidad de la plataforma corresponderá a la Diputación Provincial de Lugo, de conformidad con lo previsto en la cláusula séptima del presente Acuerdo. En cuanto titular, la Diputación determinará, entre otros aspectos: 

· Las características técnicas y modo de empleo de la plataforma (hardware y software), 

· Los campos mínimos de información que, en su caso, los concellos deben completar para el cumplimiento de la finalidad de la plataforma y su correcto funcionamiento. 

· El modo y términos de mantenimiento de la plataforma (hardware y software). 

· Definir y modificar las condiciones de acceso precisas para que el Concello y su personal pueda acceder a los sistemas que conforman el Portal de Transparencia.  

· Delimitar las condiciones de formación mínima previa que deben reunir las personas, tanto de la Diputación como del Concello respectivo, que sean designadas para acceder a utilizar la plataforma a cualquier nivel, su actualización y/o atención de peticiones de información por los ciudadanos. 

B.2) El concello se compromete a crear un enlace de acceso al Portal de Transparencia en su página web y a la colaboración en todo momento con la Diputación de Lugo para la asistencia y mantenimiento del mismo.


B.3) La Diputación de Lugo se hará cargo íntegramente de la adquisición, instalación y mantenimiento del equipamiento informático necesario en sus servidores para posibilitar el funcionamiento del  Portal de Transparencia”. 


B.4) La Diputación Provincial de Lugo pondrá a disposición de los concellos  usuarios para administrar su Portal de Transparencia y un punto de contacto para la recepción de sugerencias sobre modificaciones de la estructura de las herramientas informáticas, nuevas funcionalidades o detección de errores o mejoras de funcionamiento. 

C.- Contenidos y acceso a la información. 


C.1) El Concello será responsable de la identificación y recopilación de la información a incluirse en la plataforma, de cumplimentar los campos e indicadores mínimos requeridos y de incluir los datos a ser objeto de publicidad conforme a la LT, así como de decidir el modo en que tales datos deben publicarse. 


C.2) El Concello será el único competente para decidir atender o no las peticiones de información realizadas por los administrados, así como de determinar el modo de atenderlas, e igualmente de la correcta aplicación de los principios que, en relación con la actuación de los cargos públicos, se le imponen como Administración Pública por la LT.


C.3) El Concello no podrá tener acceso a la documentación, información y/o datos de la Diputación u otros concellos, salvo que los mismos hayan sido objeto de publicación o difusión pública en la plataforma, previa decisión adoptada por el Concello respectivo.

D.- Actualizaciones de contenidos. 


D.1) La revisión, seguimiento y/o depuración de la información objeto de publicación en el Portal de Transparencia, así como la inclusión material o directa de datos a partir de soportes no informatizados correrá a cargo del Concello, en cuanto Administración competente y sujeta a las obligaciones de la LT. 


D.2.) A fin de conseguir la mayor agilidad en la permanente actualización de los datos del “Portal de Transparencia” y sin perjuicio de que la misma sea responsabilidad del Concello, ambas Partes arbitrarán los medios precisos para que las actualizaciones puedan implantarse con la mayor celeridad posible, por procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos.  


E.- Seguimiento y coordinación. 


E.1) Ambas partes firmantes se comprometen a cumplir los acuerdos que se alcancen por los órganos colegiados que, en el Título 3º del presente convenio, se definen para asegurar el correcto desarrollo del Proyecto y el seguimiento del convenio. A tales efectos, los Órganos de Gobierno de la Diputación y el Concello deberán adoptar los acuerdos que sean necesarios.

 SEXTA.- TITULARIDAD Y USO DE LA PLATAFORMA.


1. La titularidad de la Plataforma y, por lo tanto, del Hardware y Software que la integra y puestos a disposición de los concellos , corresponde en exclusiva a la Diputación Provincial de Lugo, en los términos pactados en los contratos de desarrollo y/o licencia con los proveedores que la hayan desarrollado. Asimismo, serán de titularidad de la Diputación los contenidos del Portal, salvo en lo relativo a la información y datos introducidos por el Concello para cumplir con las disposiciones de la LT. 


2. De conformidad con lo previsto en el párrafo anterior, corresponden en exclusiva a la Diputación Provincial de Lugo los derechos de explotación, cesión de uso y adaptación del Hardware y Software soporte del “Portal de Transparencia” e, igualmente, el derecho a llevar a cabo ulteriores desarrollos y/o modificaciones de los mismos. 


3. La puesta a disposición del Concello de la Plataforma será para uso exclusivo del concello y, en su caso, de los organismos públicos para los que así se haya previsto expresamente por lo que no podrá en ningún caso cederse o facilitarse su uso a terceros. 


4. El Concello será dado de alta en el Registro de Administraciones Usuarias del “Portal de Transparencia” creado por la Diputación de Lugo.  


5. La Diputación de Lugo pondrá igualmente a disposición del Concello las sucesivas versiones del “Portal de Transparencia” que, en su caso, se desarrollen en el futuro y siempre que esté en vigor el convenio de colaboración entre ambas partes. La Diputación procurará que las actualizaciones perturben lo mínimo posible el funcionamiento del Concello. 

La Diputación Provincial de Lugo realizará sus mejores esfuerzos para notificar a los concellos , en la medida que ello sea posible y con antelación razonable, de aquellos períodos de tiempo en los que se interrumpa el servicio de la Plataforma, sea de sus espacios privados y/o  página web puestos a disposición de los concellos . 


6.  El concello no está autorizado para modificar la estructura general básica de la Plataforma o de sus módulos correspondientes ni, asimismo, para plantear a la Diputación la exigencia de dicha modificación.   

TITULO SEGUNDO.

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES.

SÉPTIMA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA DIPUTACIÓN.


1. La Diputación Provincial de Lugo asume, en los términos previstos en este convenio, las siguientes obligaciones:

a) El desarrollo, configuración técnica y personalización del “Portal de Transparencia” a ser utilizado por el Concello, así como su integración con los perfiles del Concello y de la Diputación en las Redes Sociales.  
b) El alojamiento de la plataforma soporte del Portal y de los espacios habilitados en la misma en los propios servidores de la Diputación o, en su caso, contratar el espacio necesario para su alojamiento por terceros durante, al menos, la vigencia del presente Convenio.

c) La puesta a disposición del concello de  un “Portal de Transparencia”.
d) La realización de las tareas necesarias para el mantenimiento de la plataforma desarrollada y, asimismo, del Portal de Transparencia del concello, de modo que éste último pueda cumplir con las obligaciones que le impone la LT. 

e)  El uso responsable de la denominación, escudos institucionales, logos y demás elementos que constituyan la identidad e imagen institucional del concello, así como su utilización exclusiva para la configuración, adaptación y personalización e implantación del Portal de Transparencia para el Concello.

f) La impartición de formación al personal del Concello involucrado en el Proyecto “Portal de Transparencia”, en los términos que en opinión de la Diputación de Lugo resulten adecuados para posibilitar la correcta utilización del Portal. 

g) La realización de actuaciones de control y seguimiento de las herramientas informáticas soporte del Portal (Hardware y Software), para prevenir y corregir eventuales incidencias de carácter técnico. 

h) La resolución de las consultas técnicas y jurídicas que sean efectuadas por el concello sobre el funcionamiento de las herramientas tecnológicas requeridas para el funcionamiento del Portal de Transparencia, sobre el cumplimiento de la LT y resto de normativa aplicable, sobre las mejores prácticas en materia de transparencia y, en general, sobre las dudas o incidencias que puedan surgir en relación con el cumplimiento de la legislación. 

i) En su caso, y de acuerdo con lo establecido por la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), estudiará la posibilidad de facilitar al concello el modelo de Ordenanza en materia de Transparencia y Buen Gobierno, para iniciar el proceso interno de adaptación a las obligaciones contenidas en la ley 19/2013, de 9 de diciembre.
j) El cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos de carácter personal, de conformidad con lo establecido en el Título IV del presente convenio.  

k) El cumplimiento de la normativa vigente aplicable a los proyectos financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 

OCTAVA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONCELLO.

2. El concello asume las siguientes obligaciones:

a) Permitir el acceso a las instalaciones del concello del personal de la Diputación o de los profesionales autorizados por la misma, a efectos de configurar los equipos informáticos y los sistemas de comunicación necesarios para el funcionamiento del “Portal de Transparencia” así como la instalación de los programas y herramientas informáticas requeridas a tales efectos. 

b) Publicar en el “Portal de Transparencia”, de forma clara y comprensible, la información y los indicadores mínimos establecidos en la plataforma, así como proceder a su actualización y ampliación, en los términos que puedan establecerse por los Órganos de Seguimiento del Convenio.   

c) Asegurarse de la veracidad, integridad y autenticidad de la documentación y de la idoneidad jurídica de los datos a publicar en la Plataforma. 

d) Garantizar la gestión adecuada de las solicitudes de información de los ciudadanos, según las normas previstas en la LT, la LAECSP y la LRJAP y PAC. 

e) Poner en conocimiento de la Diputación cualquier hecho o circunstancia relacionada con el funcionamiento del “Portal de Transparencia” susceptible de constituir una incidencia, en el plazo máximo de veinticuatro (24) horas desde su producción o desde el momento de haber tenido conocimiento de los mismos. Dicha notificación deberá realizarse a través de la propia plataforma, en los términos que sean técnicamente definidos por la Diputación. 

f) Dotar al personal necesario para llevar a cabo la introducción en los sistemas de los datos a ser publicados. A tales efectos, encomendará las funciones o competencias correspondientes a un Comité de Transparencia municipal, al Secretario General del Concello o a la persona perteneciente a la Corporación Local en quien el mismo delegue.

g) Ejercer las competencias que tiene atribuidas y derivadas de la LRJAP y PAC, la LAECSP y la LRBRL, siendo de su responsabilidad dictar cuantos actos o resoluciones sean necesarias para ofrecer cobertura jurídica a los actos que, en ejecución del presente convenio y de la LT, sea necesario adoptar.  

h) En su caso, aprobar una Ordenanza local en materia de Transparencia y Buen Gobierno que ofrezca cobertura al Portal de Transparencia y que habilite su empleo como nuevo canal de comunicación y atención ciudadana, así como cualesquiera otras Ordenanzas que puedan ser necesarias para ejercer sus competencias en materia de administración electrónica, transparencia y atención a los ciudadanos.  

i) El cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos de carácter personal, de conformidad con lo establecido en el Título IV del presente convenio.  

j) Garantizar el cumplimiento de la normativa vigente aplicable a los proyectos financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

NOVENA.- RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES. 

1. Las actuaciones y labor de asistencia técnica a prestar por la Diputación quedarán limitadas a las expresamente previstas en el presente convenio. En todo caso, mediante adenda, las Partes podrán acordar la incorporación de acciones adicionales, complementarias a las que han sido previstas. Asimismo, en virtud de acuerdo expreso y siempre que se cumplan las reglas establecidas, la Diputación podrá incorporar nuevas funcionalidades y/o módulos a la plataforma que sirve de soporte tecnológico al “Portal de Transparencia”. 
2. En virtud de la firma del presente convenio, cada Parte asumirá las responsabilidades que puedan derivarse del desarrollo de las actuaciones que corresponden a cada una de ellas en virtud de lo pactado en el presente acuerdo, asumiendo seguir las reglas específicas establecidas en los apartados siguientes de esta cláusula. 


3. De acuerdo con lo previsto en la LT, el Concello está incluido en el ámbito subjetivo de aplicación de la citada norma y, en consecuencia, al mismo corresponderá la responsabilidad en relación con: 

i) El cumplimiento de las obligaciones en tiempo y forma que, en materia de publicidad activa de determinada información y/o de acceso a la misma, la LT impone.

ii) Cumplir los principios que deben de regir la actuación de los Cargos Públicos.

iii) Hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública reconocido a los ciudadanos por la LT. 


4. La Diputación será responsable del correcto funcionamiento del “Portal de Transparencia”, así como de los programas informáticos y sistemas de comunicación implantados en el marco del Proyecto, en los términos previstos en el presente convenio. La Diputación no será responsable de los fallos de funcionamiento del “Portal de Transparencia” consecuencia de defectos en el hardware y/o software en los que se basa la Plataforma, en la medida en que éstos hayan sido creados y/o suministrados por terceros.  


5. La Diputación de Lugo no será responsable en relación con la introducción en los equipos y software del Concello, como consecuencia de la utilización de la plataforma alojada en los servidores de la Diputación y su puesta a disposición del Concello para el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, siempre que deriven de programas de ordenador o materiales ajenos que contengan una secuencia de instrucciones o indicaciones susceptibles de ocasionar efectos nocivos al sistema informático de los concellos  (incluidos, a título meramente enunciativo, "virus informáticos", "caballos de Troya", errores en funcionalidad y operatividad ("bugs"), "bombas de tiempo", "cancelbots", etc).

6. El Concello será responsable de la integridad, veracidad y actualización de toda la información y los indicadores relativos a su Administración que hayan sido publicados en el “Portal de Transparencia”. Será responsable también de la publicación de la información y los indicadores en el tiempo y plazo determinado en el presente convenio y/o por los Órganos de Seguimiento, de conformidad con lo dispuesto en el Título II.

7. Igualmente, en cuanto titular y responsable de dotar de contenidos al “Portal de Transparencia” del Municipio, así como de la decisión sobre la información a publicar para cumplir con la LT, la responsabilidad que se derive por la inadecuación o insuficiencia de la información publicada, el retraso en su publicación o por el tratamiento de las peticiones de información de los ciudadanos recibidas, recaerá en exclusiva en el Concello. Se exceptúan de esta regla los casos en que el retraso o la publicación incorrecta sean debidos a causas técnicas directamente imputables al personal de la Diputación por derivar del mal funcionamiento de la Plataforma y/o su mantenimiento incorrecto.  

TITULO TERCERO

SEGUIMIENTO. ORGANOS DE TRANSPARENCIA.

DÉCIMA.- ORGANOS DE TRANSPARENCIA.


1. Para el seguimiento del proyecto “Gobierno Inteligente”, garantizar la correcta gestión y/o funcionamiento del “Portal de Transparencia” y asegurar una adecuada coordinación en el desarrollo y ejecución del presente convenio, se constituirá el siguiente órgano:

a) Comisión Provincial de Transparencia.


2. El funcionamiento del citado órgano se adecuará a lo establecido en el presente convenio. En todo lo no previsto resultarán de aplicación las disposiciones de la LRJAP y PAC sobre órganos colegiados.  

Sección primera.- Comisión Provincial de Transparencia.
DECIMOPRIMERA.- COMISIÓN PROVINCIAL DE TRANSPARENCIA. 

1. La Comisión Provincial de Transparencia estará compuesta por un número de cinco miembros que representarán a la Diputación de Lugo y a los concellos adheridos al Portal de Transparencia. Tales miembros serán elegidos en los siguientes términos: 

a) Tres miembros seleccionados por la Diputación Provincial de Lugo de entre las personas pertenecientes a la misma o que estén a su servicio, uno de los cuales será el Diputado del “Área de Innovación e Tics, Participación Cidadá e Transparencia” o equivalente, en su caso, quién ostentará la Presidencia de la Comisión.
b) Dos miembros a ser elegidos por los concellos  adheridos al Portal. Uno de ellos será elegido de entre los concellos  de más de 10.000 habitantes y otro entre los concellos  de menos de 10.000 habitantes. Se designará un número máximo de dos suplentes para los casos de vacante o ausencia de los miembros, que serán convocados a las reuniones de la Comisión Provincial de Transparencia en los supuestos de ausencia anteriormente citados.

2. La renovación de los miembros de la Comisión tendrá lugar cada cuatro años. 

3. La Comisión podrá aprobar para su funcionamiento las normas de funcionamiento que estime más adecuadas para el correcto desempeño de sus funciones. 

DECIMOSEGUNDA.- FUNCIONES. 

 1. Corresponden a la Comisión Provincial de Transparencia las siguientes funciones:

a) Coordinar el impulso de la transparencia en todos los concellos  adheridos al Proyecto “Gobierno Inteligente”.

b) Velar por el correcto cumplimiento del presente convenio y formular directrices a tales efectos. 

c) Definir y actualizar los conceptos de la información y los indicadores a ser publicados en el “Portal de Transparencia” así como, en su caso, formular recomendaciones sobre el nivel de agregación o individualización de los mismos. 

d) Determinar el plazo que tienen los concellos  para publicar la información y los indicadores, así como los plazos para su actualización.

e) Realizar tareas de seguimiento y evaluación del grado de cumplimiento del convenio por los concellos  adheridos al mismo.

f) Determinar las actuaciones necesarias para potenciar la transparencia de los concellos adheridos, así como el cumplimiento de sus respectivos Convenios de Colaboración.

g) Impulsar la realización de cuantas actuaciones sean necesarias para el correcto desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente convenio.

h) Mediar en la resolución de controversias que puedan surgir en la interpretación y ejecución del presente convenio. 

i) Velar por el cumplimiento de lo indicado en la Ley de Transparencia, pudiendo para ello dilegenciar en un servicio en concreto la ejecución de aquellas acciones que considere oportunas para asegurar tanto el cumplimiento del derecho de acceso a la información como la obligación  de publicidad activa.


2. Para el desarrollo de sus funciones, la Comisión Provincial de Transparencia podrá crear comités o grupos de trabajo, formados por técnicos de las Administraciones e instituciones implicadas, enfocados a la resolución de los problemas de naturaleza técnica que se deriven de la implantación y desarrollo del “Portal de Transparencia”. 

DECIMOTERCERA.- PRESIDENCIA. 


1. La Comisión Provincial de Transparencia está presidida por un Presidente, que será el Diputado del “Área de Innovación e Tics, Participación Cidadá e Transparencia” o equivalente, en su caso.  


2. La presidencia se renovará al tiempo que proceda la renovación de la Comisión.


3. En caso de vacante, enfermedad u otra causa de ausencia legal, el Presidente será sustituido por el miembro de la Comisión que éste designe.

DECIMOCUARTA.- FUNCIONES DEL PRESIDENTE. 

1. Corresponderá al Presidente de la Comisión Provincial de Transparencia el desempeño de las siguientes funciones:

a) Acordar la convocatoria de las reuniones ordinarias y extraordinarias y la fijación del orden del día, a la vista de las solicitudes formuladas por los concellos y de los miembros del Comité de Transparencia Provincial. 

b) Presidir las reuniones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justificadas.

c) Aprobar las actas de la Comisión Provincial de Transparencia.

DECIMOQUINTA.- SECRETARÍA. 

1. Existirá un Secretario en la Comisión Provincial de Transparencia. El Secretario será designado por el Presidente y ejercerá sus funciones sin voz ni voto cuando el cargo recaiga en una persona que no ostente la condición de miembro de la Comisión.


2. En caso de vacante, enfermedad u otra causa legal de ausencia, el Secretario será sustituido por el miembro del Comité que determine el Presidente.

DECIMOSEXTA.- FUNCIONES. 

1. Corresponderán al Secretario de la Comisión Provincial de Transparencia las siguientes funciones:

a) Efectuar la convocatoria de las reuniones del órgano por orden de su Presidente, así como las comunicaciones de la citada convocatoria a los miembros de la Comisión, acompañada del orden del día. La convocatoria será remitida con una antelación mínima de 3 días hábiles de la celebración de la reunión a las direcciones de correo electrónico de los miembros de la Comisión. 

b) Efectuar la citación a los suplentes por orden de nombramiento en el supuesto de que por ausencia, enfermedad u otra causa legal algunos miembros no puedan asistir a la reunión convocada. La convocatoria a los suplentes deberá efectuarse en el plazo máximo de 24 horas desde que se recibiera la comunicación de ausencia del miembro de la Comisión.

c) Comunicar por medios electrónicos a todos los Secretarios Generales de los concellos  adheridos al Portal de Transparencia la celebración de las distintas reuniones de la Comisión de Transparencia Provincial, acompañándola del Orden del día. 

d) Poner a disposición de los miembros de la Comisión y de los concellos  adheridos al Portal de Transparencia y de la Diputación la información sobre los temas que figuren en el orden día de las reuniones con una antelación mínima de 3 días hábiles antes de la celebración de la reunión.

e) Recibir las distintas comunicaciones que sean formuladas por los concellos  adheridos al Portal de Transparencia así como de los miembros de la Comisión, para darles la tramitación que corresponda con arreglo a su contenido.

f) Elaborar las actas de las reuniones de la Comisión Provincial de Transparencia. 

DECIMOSÉPTIMA.- FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN.
1. Corresponderán a los miembros del Comité las siguientes facultades:

a) Participar en los debates de las reuniones de la Comisión.

b) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los motivos que lo justifican.

c) Formular ruegos y preguntas.

d) Obtener la información precisa para cumplir las funciones  asignadas.

e) En caso de vacante, enfermedad u otra causa legal de ausencia, comunicar al Secretario la imposibilidad de acudir a la reunión de la Comisión Provincial de Transparencia. 

DECIMOCTAVA.- REGIMEN DE REUNIONES. 

1. La Comisión Provincial de Transparencia se reunirá, con carácter ordinario, dos veces al año y, con carácter extraordinario, cuando así lo requiera la mayoría de miembros de la Comisión o así lo decida el Presidente.

2. Las reuniones extraordinarias habrán de ser convocadas por el Secretario, por orden del Presidente, en el plazo de cinco días hábiles desde que se requiera por el número de miembros de la Comisión indicado en el apartado anterior.
Sección segunda.- Responsable de Transparencia Municipal.

DECIMONOVENA.- RESPONSABLE DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL.


1. En virtud del presente convenio, el concello se compromete a nombrar a un Responsable de Transparencia Municipal, al que corresponderán las funciones previstas en la cláusula 20ª. En todo caso, el Concello podrá acordar que las funciones que se detallan a continuación sean asumidas por el Secretario General del Concello o la Unidad municipal que estime conveniente.

VIGESIMA.- FUNCIONES.


1. Corresponderá al Responsable de Transparencia Municipal, las siguientes funciones: 

a) Decidir sobre la información y/o datos a incluir en el “Portal de Transparencia” para el adecuado cumplimiento de las obligaciones impuestas por la LT y/o derivadas del presente Convenio y ordenar su inclusión en la plataforma. 

b) Responder de cualquier actuación que pudiera plantearse referida a la información/datos que sean objeto de publicación en la Plataforma.

c) Actualizar los datos e información publicada en la plataforma, respondiendo de cualquier actuación que tenga su origen en la falta de actualización de la misma. 

d) Asegurar que la información y los datos para cumplimentar los datos y/o indicadores de transparencia respectivos se publiquen en forma y plazo.

e) Asegurar la veracidad de la información publicada. 

f) Asegurar la gestión adecuada de las solicitudes de información de los ciudadanos.

g) Comunicar a la Diputación de Lugo las incidencias que se detecten en el funcionamiento de los programas informáticos y los sistemas de comunicación implantados por la Diputación en el marco del Portal de Transparencia, en el plazo máximo de 24 horas desde que se produjere la incidencia o desde que fuera detectada.

h) Proponer la incorporación en la Plataforma de información adicional para mejorar el cumplimiento de la LT o la atención de las peticiones de información a recibir.

i) El resto de funciones, cometidos y obligaciones que se detallan en el presente convenio. 

TÍTULO CUARTO

PROTECCIÓN DE DATOS Y DIFUSIÓN.

VIGESIMOPRIMERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

1. De conformidad con el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Persona, el Concello es el titular de los datos que se publique en el Portal de Transparencia. 
2. De acuerdo con el artículo 12 de la citada ley, el acceso del personal de la Diputación o del personal autorizado por la misma a los datos del Concello  para la gestión técnica del portal no se considera comunicación de datos. En su caso y de acceder a datos de carácter personal durante la ejecución de las actuaciones previstas en el presente convenio, las tareas que realizará la Diputación de Lugo respecto a los datos incorporados a los ficheros titularidad del Concello serán simplemente de tratamiento y, por lo tanto, podrá adquirir la condición de encargada del tratamiento de los datos en los términos y con los derechos y obligaciones que la LOPD y su normativa de desarrollo imponen.

3. El titular de los datos a publicar en la Plataforma será, en todo caso, el Concello y por lo tanto le corresponderá garantizar el cumplimiento de lo dispuesto por la LOPD, normativa de desarrollo o aquélla que la sustituya, siendo el responsable de cualquier infracción que pudiere cometerse en relación con el uso de los mismos, salvo que tal infracción sea directamente imputable a una actuación indebida de la Diputación. 

4. Por lo que respecta al acceso de la Diputación de Lugo a los datos de carácter personal del Concello, la Diputación se compromete a:

a) Tratar los datos de carácter personal propiedad del Concello sólo para la implantación y desarrollo del Portal de Transparencia y, por lo tanto, a no aplicarlos o utilizarlos con otra finalidad. 

b) No comunicar a otras personas o entidades los datos del Concello a los que acceda, salvo excepciones legales o por mandato del Concello.

c) Garantizar que el personal de la Diputación o el personal autorizado por la misma, que tenga acceso a los datos de carácter personal, guarde secreto profesional respecto de los mismos, aún después de finalizar su relación con la Diputación.

d) Tras la resolución del presente convenio o cuando así lo indique el Concello, la Diputación de Lugo se responsabilizará de la destrucción de los datos de carácter personal a los que hubiera tenido acceso, en cualquier soporte, así como de cualesquier documento en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento, o de la devolución de los mismos al Concello.

e) La Diputación se compromete a implantar las medidas de seguridad de índole técnica, y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal a los que tenga acceso en virtud del Portal de Transparencia, a evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizada, así como a la adopción de cualquier otra medida de seguridad definidas por la Ley Orgánica 15/1999 y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

El nivel de seguridad aplicable será el que se corresponda con la naturaleza de los datos tratados, de conformidad con lo establecido en dicho Real Decreto. La Diputación de Lugo deberá disponer de un Documento de Seguridad en el que se recojan las medidas legales y cumplirlo. 

f) La Diputación de Lugo observará y cumplirá en todo momento, y en relación a los datos de carácter personal a los que tenga acceso en virtud del Portal de Transparencia, las disposiciones de la normativa sobre protección de datos de carácter personal.


5. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Diputación de Lugo informa al Concello que los datos personales de los signatarios, así como aquellos otros datos de terceros –por ejemplo, sus empleados- que las Partes proporcionen dentro del marco del desarrollo del proyecto previsto en el presente convenio serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Diputación.
 
Mediante la firma del presente convenio se informa de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO), mediante petición escrita dirigida a la Diputación de Lugo, conforme a los siguientes datos de contacto: 


6. En caso de tener que facilitar cualquier dato personal a terceros, la Diputación se compromete a comunicar previamente a los titulares de dichos datos la presente cláusula, informándole de todos los aspectos recogidos en la misma, en especial la existencia del fichero, la cesión producida, las finalidades del tratamiento y la posibilidad de ejercicio de derechos directamente frente a la Diputación en la dirección recogida en el párrafo anterior. 

VIGESIMOSEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD.


1. Las Partes se comprometen a tratar de forma confidencial cualesquiera datos y/o información a los que tengan acceso como consecuencia de la ejecución del presente convenio y, muy especialmente en relación con los aspectos relacionados con la Plataforma y la información que sirva de soporte a los datos publicados en la misma, salvo que esos datos y/o informaciones sean de conocimiento público.


2. Las disposiciones de esta cláusula continuarán vigentes durante un período de cinco años después de la resolución del Convenio y, en todo caso, se extenderán al personal al servicio de las Administraciones firmantes.

VIGESIMOTERCERA.- DIFUSIÓN.


1. La financiación europea que propició la creación del Portal de Transparencia, implica que en todas las acciones contempladas en este Convenio y, asimismo, en la difusión o promoción del mismo se hará mención expresa de la colaboración de Diputación, el Concello y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, figurando de forma destacada el nombre y logo de las dos entidades y del Fondo Europeo de Desarrollo Regional en los elementos de promoción y difusión (inserciones en prensa, folletos, comunicaciones, etc.) y en cuanta documentación se genere. 


2. De conformidad con la normativa comunitaria, cada una de las acciones y actividades que sean desarrolladas contará con una adecuada difusión a sus destinatarios potenciales, tanto en medios de comunicación como en canales más restringidos. 


3. En este contexto, el concello autoriza a la Diputación y ésta al concello el uso de las siglas, logos y demás elementos que constituyen su identidad institucional a los solos efectos de la personalización de la Plataforma y su difusión.

TITULO QUINTO

VIGENCIA Y RESOLUCIÓN DEL CONVENIO.

VIGESIMOCUARTA.- VIGENCIA Y GRATUIDAD.


1. El presente convenio tiene una duración de cinco años computados desde la fecha de su firma y será prorrogable a su término por acuerdo expreso y escrito de ambas Partes.
VIGESIMOQUINTA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN.

1. Serán causa de resolución del presente convenio:

a) Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento no imputable a ninguna de las partes.

b) Mutuo acuerdo entre las Partes.

c) Comunicación de cualquiera de las partes de su voluntad de dejar sin efecto el Convenio firmado, con un plazo de preaviso de seis meses. 

d) El incumplimiento de sus obligaciones por cualquiera de las Partes. 


2. Para cualquier supuesto de resolución anticipación, las Partes se comprometen a finalizar las actividades en curso. 

TITULO  SEXTO

OTRAS CLÁUSULAS.
VIGESIMOSEXTA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.


1. La Diputación y el Concello se comprometen a resolver de mutuo acuerdo cualquier controversia que pudiera surgir en la interpretación y ejecución del presente Convenio.


2. De no ser posible alcanzar un acuerdo al respecto, transcurrido un plazo mínimo de siete días, la controversia podrá someterse por cualquiera de las Partes a la revisión y decisión de la Comisión Provincial de Transparencia, quien deberá resolver la cuestión por mayoría de sus miembros. La resolución de la Comisión Provincial de Transparencia no tendrá carácter vinculante.  


3. En caso de conflicto y no haberse alcanzado un acuerdo, las Partes podrán acudir a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
VIGESIMOSÉPTIMA.-NOTIFICACIONES. 


1. Todas las notificaciones, solicitudes, peticiones o cualquier otra comunicación entre la Diputación de Lugo y el concello en relación con este convenio debe ser realizada por correo electrónico. A tal efecto, tanto la Diputación como el Ayuntamiento identificarán a una persona de contacto, así como un número de teléfono, fax y dirección de correo electrónico hábiles para canalizar la comunicación entre ambas instituciones.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la Diputación de Lugo podrá designar un canal específico, con interlocutores distintos a los anteriores, para resolver las consultas de índole técnico y jurídico que se susciten por los concellos en la aplicación del convenio, la observancia de la LT y, en general, el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de transparencia de las Administraciones Públicas. 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma el presente acuerdo por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados
	El Alcalde del Concello de _________
	El Presidente de la Diputación Provincial de Lugo

	
	

	Fdo: ……………………………………….
	Fdo: D. …………………………………………………………


LISTADO DE ANEXOS TÉCNICOS.

Anexo I.- Características básicas del Proyecto “Gobierno Inteligente”. 

Anexo II.- Características y funcionalidades básicas del “Portal de Transparencia”.

Anexo III.- Nombramiento Responsable de Transparencia
San Marcos, 8 – 27001 Lugo – Tel.: 982 260 000 – Fax: 982 260 195                                                          www.deputacionlugo.org
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